
  

En el canton Samborondon, a los doce días del mes de Marzo del año dos mil vente, siendo 
las nueve horas y treinta minutos, en el loca! seca! de la compañía, situado en SEC Office 
Center Fiso 1 OF 14 en el Km 15 Vía Samborondon, se reúnen los acuonstas de la 
compañía RECARGASFAST $.A.: La Señorita Daniella Maria Garcia Caput:, propietaria 
de noventa y nueve mil ochocientos setenta y cinco (99,875.00) acciones ordinanas 
y nominativas de un valor nomina! de un dólar de los Estados Unidos de America cada una; 
y, el Señor Angelo Clemente Caputi Campodonico, propietario de ciento vemte y 
elnco (125) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de Amenca cada una.- Preside ta sesón, la señorita Daniella Marta Garcia 
Caputi, como Presidente de la junta, y lo asiste en la Secretaría el Señor Angelo Clemente 
Caputi Campodónico, en su calidad de Gerente - Por secretaría se establece que a esta 
Junta han asistido todos los accionistas que representan la totalidad del capital pagada de 
la compañía que asciende a la suma de Cien mi 00/100 Dolores de los Fsrados Linudos de 
Arnárica (US$100,000.00), los accionistas a través de sus representantes legales acuerdan 
por unanimidad constiturse en Junta General, Universal y Extraordinana de Accionistas, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 228 de la ley de Compañas, para conarer y 
resolver sobre los siguientes puntos del orden del día 1 Conocer y resolver acerca del 
informe del administrador sobre el ejercicio económico del 2019 ; 2.- Conocer y 
resolver acerca del informe del Comisario sobre el ejercicio aconómico del 2019.- 
3.- Conocer y resolver acerca del Balance de la Compañía y el Estado de Pérdidas 
y Ganancias correspondientes al ejercicio económico del año 2019; 4.- 
Distribución de las utilidades.- A continuacion, el Presidente de la junta con omjew de 
tratar el primer punto del orden del día propuesto solicita al Secretario se dé lectura al 
informe del adruinistrador Leido que fue dicho informe, la Sala orocede a realizar la 
deliberación correspondiente, y concluye la misma con ía aprobación del forme del 
administrador, el mismo que se adjunta a lo presente acta corno Anexo No 1 Acto seguido, 
y con objeto del segundo punto del orden del día, y a pedido del Presente, el Secretario 
da lectura al informe del comisario de la compañía, el cual es aprobado por la Junta por 
unanimidad y se adjunta a la presente acta como Anexn No 2 - Luego de esto, La junta 
pasa a tralar el lercer punto del onden del día, referente al análisis y aprabación del balance 
y el estado de la cuenta péndidas y ganancias del ejercicio económico del 2019, el cual es 
entregado en un ejemplar detallado a cada uno de los presentes para la revision de fas cifras 
contenidas, toma la palabra el gerente general el Sr Angelo Cagut Campodanico, y 
manifiesta que para dar cumplimiento a la normativa contable internacional NIF 15 
(ingresos de Actividades Ordinarias Procedentes de Contratos con Cltentes) en la cual 
manifiesta en sus párrafos +9 al 16, se procedio a expresar los ingresos netos ordinarios de 
la empresa, debido al esquema que con el cual se negocia con los clientes y proveedores, 
los mismos que debe reflejar los ingresos netos provenientes de las comisiones netas 
pactadas con los clientes bajo el esquema de comisionista Por lo tanto, se presentan las 
«sfras neteadas con el fin de reflejar correctamente las alfras financieras y así cumplir con la 
norma contable citada anteriomente Luego del análisis respectivo, la junta acuerda por 
unanimidad aprobar el balance y estado de pérdidas y ganancias presentado, El Balanoe y 
el estado de perdidas y ganancas aprobados se adjuntan a la presente acta como Anexo 
No 3 y 4- Continuando con el orden del día, la Sala pasa a tratar entonces sobre la 

 



distribución de las utilidades de la empresa, en este estado toma la palabra la señorita 
Daniella Maria Garcia Caputi y manifiesta a los asistentes que la compañía en la actualidad 
cuenta con valor para reserva legal; de igual manera pone en conocimiento de los asistentes 

que el monto de la Utilidad líquida del presente ejercicio económico asciende a la cantidad 
de Dieciocho mil trescientos diecisiete Dólares de los Estados Unidos de América con 11/100 
(US$18,317.11). Esto debido al incremento en el monto de ventas del presente año. La 
Junta luego de las deliberaciones correspondientes, acuerda que en el presente ejercicio 

económico se podrá destinar un 10% como reserva legal por la utilidad liquida generada en 
el 2019.- No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la 
elaboración de la presente acta, el que concluido produce la reinstalación de la junta, con 
los mismos concurrentes que al inicio. Leida que fue por Secretaría, la presente acta, es 
aprobada por unanimidad por los presentes.- El Presidente entonces, declara concluida la 

presente sesión, siendo las doce horas treinta y cinco minutos.- Para constancia firman, los 
señores asistentes, el Presidente y el Secretario quien certifica.- 

== 
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Daniella Maria Garcia Caputi Angelo Caputi Campodónico 
Presidente - Accionista Secretario - Gerente 

 



       
      

      

  

A C “RECARGASFASI 5.4, CELEBRADA EL 

En el cantón Samborondon, a los doce días del mes de Marzo del aÑo dos mil veinte, slendo 
las nueve horas y trenta mmutos, en ei local social de la campaña, situado en SEC Office 
Center Piso 1 OF14 en el Km 15 Vía Samborondan, se reúnen los accionistas de la 
compañía RECARGASFAST S.A. La Señorta Dantella Marla Garcla Caputl, propietaria 
de noventa y nueve mil ochocientos setenta y cinco (99,875.00) acciones ordinarias 
y naminativas de un valor nommal de un dólar de los Estados Unidos de Aménca cada una, 
y, el Señor Angelo Clemente Caputi Campodórco, propietario de ciento vete y 
<inco. (125) acciones ordinarias y nominativas de un valor nomina de un dólar de los 
Estados Unidos de America cada una.- Preside la sesion, la señonta Daniella Maria Garcia 
Caputi, como Presidente de la junta, y lo asiste en la Secretaría el Señor Angelo Clemente 
Caputi Campocórico, en su calidad de Gerente - Por secretaría se estableos que a esta 
Junta han asistido todos los accionistas que representan la totalidad del capital pagado de 
la compañía que ascende a la suma de Cien mul 00/100 Dólares de tos Estados Unidos de 
América (US$100,000.00), los accionistas a través de sus representantes legales acuerdan 
por unanimidad constituirse en Junta General, Unwersal y Extraordinana de Accionistas, de 
conformidad con la dispuesto en el articulo 238 de la ley de Compañías, para conocer y 
resolver sobre los siguientes puntos del orden del día 1. Conoces y resolver acerca del 
Informe del administrador sobre el ejercicio económico del 2019 ; 2.- Conocer y 
resolver acerca del informe del Comisario sobre el ejercicio económico del 2019 - 
3.- Conocer y resolver acerca del Balance de la Compañía y el Estado de Pérdidas 
Y Ganancias correspondlentes ai ejerciclo económico dal afo 2019; 4.- 
Distribución de las utilidades.- A continuacion, el Presidente de ta junta con objeto de 
tratar el primer punto. del orden del día propuesto solicita al Secretano se dé lectura al 
informe del admmistrador Leído aue fue dicho informe, la Sala procede a realizar la 
delberación corresponciente, y concluye la misma con la aprobación del informe del 
administrador, el mismo que se adjunta a la presente acta como Anexo No 1. Acto seguxdo, 
y con objeto del segundo punto del orden del día, y a pedido del Presente, el Secretamo 
da lectura al informe del comisano de la compañía, el cual es aprobado por la junta por 
unanimidad y se adjunta a la presente acta como Anexo No 2 - Luego de esto, La junta 
pasa a Lralar el tercer punla del orden del día, referente al análisis y aprobación del balance 
y el estado de la cuenta pérdidas y ganancias del ejercicio económico del 2019, el cual es 
entregado en un ejemplar detallado a cada uno de los presentes para la revision de las cifras. 
contenklas, tora la palabra el gerente general el St Angelo Caputs Campodónico, y 
maniflesta que para dar cumplimento a la normativa contable internacional NIIF 15 
(Ingresos de Actividades Ordianias Procedentes de Contratos on Chentes) en la cual 
manriesta en sus párrafos +9 al 16, se procedio a expresar los ingresos netos ordinarios de 
la empresa, debido al esquema que con el cual se negocia con los clientes y proveedores, 
los mismos que debe reflejar los ingresos netos provenientes de las comisiones netas 
pactadas con los clientes bajo el esquema de comistonista Par ko tanto, se presentan las 
cifras neteadas von el fin de reflejar correctamente las añas financieras y así cumplir con la 
norma contable citada anteriormente - Luego del análsis respcctvo, la junto acuerta por 
unanimidad aprobar el balance y estado de perdidas y ganancias presentado El Balance y 
el estado de perdidas y gananaas aprobados se adjuntan a la presente acta como Anexo 
No 3 y 4- Continuando con el orden del día, la Sala pasa a tratar entonces sobre la 

 



distribución de las utilidades de la empresa, en este estado toma la palabra la señorita 
Daniella Maria Garcia Caputi y manifiesta a los asistentes que la compañía en la actualidad 
¡cuenta con valor para reserva legal; de igual manera pone en conocimiento de los asistentes 
que el monto de la Utilidad líquida del presente ejercicio económico asciende a la cantidad 
de Dieciocho mil trescientos diecisiete Dólares de los Estados Unidos de América con 11/10 
(US$18,317.11). Esto debido al incremento en el monto de ventas del presente año. La 

Junta luego de las deliberaciones correspondientes, acuerda que en el presente ejercicio 
económico se podrá destinar un 10% como reserva legal por la utilidad liquida generada en 
el 2019.- No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la 
elaboración de la presente acta, el que concluido produce la reinstalación de la junta, con 
los mismos concurrentes que al inicio. Leída que fue por Secretaría, la presente acta, es 
aprobada por unanimidad por los presentes.- El Presidente entonces, declara concluida la 
presente sesión, siendo las doce horas treinta y cinco minutos.- Para constancia firman, los 
señores asistentes, el Presidente y el Secretario quien certifica.- 1) Daniella Maria García 
Caputi - accionista; f) Angelo Clemente Caputi Campodónico — accionista; f) 
Daniella María Garcia Caputi —Presidente; f)] Angelo Clemente Caputi 
Campodónico- Secretario — Gerente, quien certifica.- 

CERTIFICO: Que la presente acta es fiel copía de su original que reposa en el 
Libro de Actas de Juntas Generales de Accionistas, al que remitiré en caso de ser 
necesario.- 

Guayaquil, 12 de marzo del 2020 

arg Xy, DS, 

— Gerente 

 



  

1. La señorita Daniella Maria Garcia Caputi, propietana de noventa y nueve mil 
ochocientos setenta y cinco (99,875) acciones ordinarias y nominativas de un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

2. El señor Angelo Clemente Caputi Campodónico, propietario de ciento veinte 
y cinco (125) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una. 

Guayaquil, marzo 12 del 2020 

Done y N Ñ 

pcs a Presidente


